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1 - PUBLICACIONES 
-- 

Texto no mayor de 
200 palabras 

Po1 cada 
pubiicaclón Excedente 

-- - -- 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 28.000,- $ 210,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 

Avisos Comerciales $ 16.000,- $ 210,- ,. ,, 
Edictos de Mina $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Artícul,? 350 - 

Código de Aguas $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 14.000,- %b 180,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 12.000,- $ 8 -  . ,, 
Posesión Veinteñal $ 28.000,- $ 210,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Autoinotores $ 28.000,- $ 240,- ,, ,, 
Remates Vanos $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Sucesonos $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Balances: 
De más de Y4 de página hasta ?h página $ 28 .OOO,- 
De más de 1h página hasta (1) una página $ 56 .OOO,- 
Más un adicional en concepto de prueba $ 42.000,- 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 160.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 1.300,- 
b) Semestral $ 105.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 64.000,- un año $ 1.600,- 

Atrasado, más de un año $ 4.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposiciones con- 
tenidas en el artículo 20 de la resolución ministerial No 61/80. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA 

Fecha de DES(JRIFCI0N 
E Y Promuigación 

............... No 5777 4-6-81 Medidas de contencióp del gasto público 

D E C R E T O  
S. G. G. No 760 del 4-6-81 - Modificar Decreto Acuerdo No 659/79 y modificatorios re- 

feridos al Régimen de Trabajo con Dedicación Adicional 

EDICTO DE MTNA 
............................ No 42178 - Miguel Angel Dillón y Jorge Eduardo Sinardi 

LICITACIONES PUBLICAS 
No 42301 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, Lic. 7/81 ......... 
No 42232 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, Lic. No 8/81 ........ 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 
............................................ No 42274 - El 58 Sociedad Anónima 

REMATE ADMINISTñATIVCe 
............................... No 42310 - Banco de Préstamos y Asistencia Social 
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Sección JUDICIAL 
SUCESORIO§ 

No 42298 . Arias Rosso Julio. Polastri de Arias Rosso Lidia Haydee. Arias Polastri. Li- 
dia María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 42297 - Alí Salím . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42296 - López Bonifacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42294 - Blanco Servando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42293 - Marís Luisa Vega Vda . de Ojeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42290 - Mamaní José Sandalio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 42284 - Teodorica Ruiz ............................. '. ..................... 
No 42281 - Eleuterio Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42279 - Juan Bautista Liberato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42278 - Mario Enrique o Mario Figueroa Echazú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42371 - Morales, Alejandro .................................................. 
No 42267 - Serrano, Emilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42266 - Luis Alberto Marcelino Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42265 - Juan Fernández ..................................................... 
No 42262 - Rodriguez Elio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42260 - Cekada, Matilde Shnchez de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42259 - Gómez Rincón de Quevedo, Juana Graciela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

GEMATES JUDICIALES 

No 42309 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No A.14.175/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42308 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No ;0680/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42305 - Por Ernesto V . Sol&, Juicio: Expte . No A.12.106/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 42302 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . No A-03829/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42300 - Por Ricardo Gudiño, Jriicio: Expte . No 16.687180 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42299 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N? 2.A.10.003/80 ................... 
No 42295 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . No 33.335 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42256 - Por Xfraín Racioplii, Juicio: E q t e  . No A.15.237/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42249 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No A-07148/PO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42220 - Por Osvaldo R . Céliz, Juicio: Expte . No A.14.145/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTO DE QUIEBRA 

No 42270 - Sabha y Cía . S . C ................................................... 
No 42207 - Banco de los Andes S.A. ............................................ 
EDTCTOS JUDICIALES 

No 42289 - Héctor Hugo Berrera y otro ........................................ 
No 42269 - Tejada, Julio César .................................................. 
No 42261 - Milagro Antonio Cruz y/o sus herederos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 41958 - Castillo, René Ricardo, Expte . N? A-07272/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Seccibn C O M E R C I A L  
CONTRATO SOCIAL 

No 42307 . Zamora Wiemn y Cía . S.R.L. ........................................ 
N? 42292 - Sabio Moreno y Parodi S.R.L. ........................................ 
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

No 42237 . Clínica San Antonio S . A .............................................. 2036 

AVISO COMERCIAL 
No 42304 . Corporación del Noroeste S.A. ....................................... 2036 

. . ............................................ N? 42233 - Farmacia Argentina S C S 2036 

ASAMBLEAS CQMFDiCIALES 
No 42303 . ~dciedad de Ginecología y Obstetricia dk Salta. para el día 26-6-81 ......... 2037 . No 42282 . Sanatorio El Carmen S A.. para el día 22-6-81 ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2037 
No 42229 - Ingenio San Isidro S.A.. para el día 26-6-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2037 
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ASAMBLEAS 

No 42306 - Club Social y Deportivo Comercio, Sta. Ross, para el día 5-7-81 . . . . . . . . . 2038 
N? 42291 - Asociación del Poder Judicial de Salta, para el día 19-6-81 . . . . . . . . . . . . . . 2038 
No 42280 - Centro de Residentes Catamarqueños, para el día 13-6-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2038 

RECAUDACION 

No 42288 - Del día 4-6-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2038 

Secci6n A D M I N I S T R A T I V A  

LEY 
Salta, 4 de junio de 1981 

LEY No 5777 
Ministerio de Economía 

Expediente N? 11 - 17381/81. 
VISTO lo actuado en el expediente No 11 - 

17381/81 del Registro del Minisieno de Econo- 
mia y el Decreto Nacional No 877/80, en ejer- 
cicio de las facultades legislativas concedidas por 
la Junta Militar. 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E  Y: 

Articulo lo - Establécense las siguientes me- 
didas de contención del gasto público, de aplica- 
ción obligatoria en todas las dependencias y ser- 
vicios de la Administración Central, organismos 
descentralizados, autárquicos, municipios y empre- 
sas del Estado: 

a) La adquisición de Bienes de Capital cuando 
exceda la suma de pesos UN MILLON 
($ 1.000.000) estará sujeta a la autorización 
del respectivo Ministro titular del Area has- 
ta la suma de pesos CIENTO CINCUEN- 
TA MILLONES ($ 150.000.000), y del ti- 
tular del Poder Ejecutivo con informe del 
respectivo Ministerio, cuando se trate de 
importes superiores. Esta autorización debe- 
rá ser previa al inicio de la tramitación de 
compra. Queda prohibida la adquisición de 
automóviles, camionetas, ómnibus y micro 
ómnibus. También la compra o alquiler de 
equipos de computación que no cuenten con 
la autorización expresa de la Secretaría de 
Estado de Planeamiento con informe del 
Centro Unico de Procesamiento de Informa- 
ción de Salta (C. U. P. 1. S.). 

b) Prohíbese la inclusión en los pliegos de li- 
citación de obia pública de la provisión de 
automotores, rodados y máquinas de oficina. 

c) La contratación de obras o servicios' a tra- 
vés de Consultorías, sean éstas provinciales, 
nacionales o extranjeras, quedará condicio- 
nada a la autorización del titular del Poder 
Ejecutivo, previa a la iniciación de cualquier 
trámite. 

d) Dispónese la inclusión en los analíticos del 
Presupuesto Ejercicio 1981, de las economías 

a realizar previstas globalmente en la Ley 
No 5744 - Ley de Presupuesto. 

e) Sin perjuicio de las economías a que hace 
referencia el inciso d), las dependencias y 
organismos citados en el presente artículo 
deberin regular las erogaciones correspon- 
dientes a "partidas principales, Bienes de 
Consumo, S ~ N ~ C ~ O S  no Personales, Bienes de 
Capital y Bienes Preexistentes" de manera 
tal que inexcusablemente reflejen un saldo 
al 30/9/81 equivalente al 35% del crédito 
asignado en el año 1981, dejándose estable- 
cido que en los casos en que la imputación 
registrada a la fecha de sanción de la prp- 
sente ley acusara créditos excedidos respec- 
to de los autorizados por analíticos y con 
las economías enunciadas precedentemente, 
se arbitrarán las medidas presupuestarias pa- 
ra su regularización. 

f)  Toda publicación prevista en el inciso Q 
del Artículo 27 de la Ley de Contabilidad 
vigente -Decreto-Ley No 705/57 y normas 
modificatorias- deberá ser previamente au- 
torizada por el señor Secretario General de 
la Gobernación. Exclíiyese de esta autoriza- 
ción a las hluni~i~nlirl~dcs solninciite en los 
casos dr ~ublicaciones de difii4ión obliea- 
toria' (último párrafo del artículo lo deL'la 
Ley No 5442). 

Art. 20 - En lo que respecta a la obra pú- 
blica provincial, establécense las siguientes medi- 
das tendientes a racionalizar y ordenar este sector 
de las erogaciones estatales: 

1) Las obras de mantenimiento y refacción de 
edificios cuya partida presupuestaria forma 
parte del plan analítico asignado a la Di- 
rección General de Arquitectura, sólo po- 
drán realizarse mediante convenio aprobado 
por Resolución Ministerial -conjunta si co- 
rrespondiere-, entre el organismo respon- 
sable del sector y la Municipalidad del 111- 
gar, con intervención en todos los casos de 
la Secretaría de Estado de Obras Públicas. 
La Dirección General de Arquitectura for- 
mulará el respectivo legajo de obra y des- 
tacará un profesional supervisor y un ca- 
pataz de obra cuando sea necesario. 
La Dirección General de Arquitectura gira- 
rá los fondos necesarios a la Municipalidad 
correspondiente, que será la encargada de 
ejecutar la obra contratando los materiales 


























